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PRECIO PE SUSCSÍPCiOH At3Tr-g»Ts¡sress.ss, íssíim:©:*!..»s.

I*Bleyes órdenes y anuncios que havan de insertarse«¿jos Bolktisks OFicii.i,fis se Than de mandar p-4 Tíefe Po-lítico respectivo, por cuvo conducto se pasarán á ¡os
«ditores de losmencionados periódicos.

< Encesta capital, llevado & domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
\u25a0 fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4. por unaño< Se admiten suscripciones en Aíadrid, en la Administración del Eolbtis'l calle del Almimnte, 15, bajo -Fuera do esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de aTbono

W en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de au inserción.

ííBssl ale. ds 6 _e AM2de 1S3 .,

•e pública todos los dias, excepto Ion domingos
Número suelto SO céntimos de peseta

Parto oíiisiñS plan de 1902 y posaen título español, por
cuyas razones deban sar comprendidos
ei primer término. En sagundo lugar da-

¡ ben figurar indistintam mte los ingenie-
ros da camiios, minas, montes, agróno-
mos, doctoras y licenciados en Cieuoias

i físicas, peritos macánioos electricistas,
oon título español, yoficiales de Marina,
ooa título da torpadistas, todos los oua
les oursan asimismo en sus respectivos
plmes de estudios electrotecnia ymeoá-
nija aplioada; y, finalmente, deben sar
incluidas los individuos del Cuerpo de
Telégrafos, entre ouyo3 estudios figura
también la electricidad, dándose la pre-
ferencia á los qua estéa desempeñando el
oargo de verificador de gas ó de eleotr.-
oidad en la misma provincia, por ser
aplicables á los de electricidad la razón
q ía.sa tuvo en oueata para establecerlo
así respeoto á los de gas.

Por otra parte, D.Santiago Corella Na
varro, diputado á Cortas, ha acudido á
este Ministerio solicitando la modifica
oión dal art. 38 de diohas Instruoaiones
reglamantaria3 en el santido de qua las
devoluciones por adelanto ds los conta-
dores, recogidos por la Verificación, no
puadm retrotraerse á plazo mayor de
s ;ia meses, que estima suficiente para
que todo abonado que se orea lesionado
en sus interesas pueda recurrir á la Ve-
rifiíacióa oficial para la oorreoaión ó
cambio del aparato. Dasde luego es indis
pe isabla prefijar el plazo qua deba com-
pra ider los reiütogro3 que las Compañías
su niaistrantas de fluido hayan da efec-
tuar por el motivo indicado, y al efaoto,
mo lífisar también el aludido artículo en
83. pj punto; mas teaianio en cuenta que,
sibian pueda todo abonado solicitar en
oualquiar tiempo la raoíifioaoióa da los
contadores, es pira el mismo elamanto
principal de cálculo elestudio oomparati
vo del consumo da un mas oon el igual
del año anterior, mientras que las Empre-
sas poseen t dos los elemantos naoesarios
á lo qua constituye su única razón da
existencia, es oonveniente, por tener más
base de equidad, que el plaz.máximo á
que deban ratrotraersa la. indicadas de-
voluciones sea el da un año, á partir, das-
de ia colocación del contador, ó desde que
se haya heoho la última verificación ó
comprobación oficial del aparato en el
domioilio del abonado; modificándose
igualmente en lapropia forma los ártico >

los 39, 104 y105.

Por todas estas razonas, *el ministro
que suscribe tiene el honor de someter á
la aprobaoión de V.M.el adjunto proyeo
to de decreto.

isocronismo, se efectuará por el veri-
ficador la liquidaoión del adelanto men-
sual correspondiente, que será reinte-
grado por las Empresas suministrantes
do fluido, si sólo ó sumando con elerror
del contador en su prueba eléctrioa de
apreciación de la corriente que por el
oíroulo exoede del 6 por 100 del con-
sumo, efectuándose el reintegro de las
cantidades percibidas demás por las
Compañías, tomándose oomo base para
la liquidaoión el plazo máximo de nn
año, desde la colocación del oontador ó
desde que se haya hecho la última veri-
ficación ó comprobación ofioial del apa-
rato en el domicilio del abonado.

Presidencia del Consejo de Minio*.*a«

Madrid 8 de Msyo de 1903, -Señor:
AL,R. P. de V. M., Augusto González
Bjsada.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias ccntinúf«n sin
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de Fomanto,

yde aouerdo oon la Comisión permanen-
te dal Consejo de Estado,De igual beneficio disfrutan laa

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Vengo en decretar losiguiente
Artíoulo úaioí). Quadan modificados

las sitíenlos 4.", 38, 39, 104 y105 de los
Reales decretos de 7 de Ootubre de 1904
y8 de Junio de 1906 en la forma si-
guiente:

Ministerio de fromento No se hará liquidaoión ni reintegro
ouando el error ó suma de errores sea
menor de 6 por 100, admitido oomo lími-
te legal, salvo el dereoho de las reolama-
oiones civiles que por tal oausa puedan
entablarse ante las autoridades judicia-
les.

EXPOSICIÓN Art.4." El oargo de verífíoador de
contadores de electricidad se proveerá
por concurso, ateniéndose á las siguien-
tes condiciones de preferencia:

SEÑOR: Siendo freouentes las recla-
maciones contra la provisión de las pla-
zas de verificadores de contadores de
electricidad por las dudes respecto al
orden de preferencia establecido en el
art. 4.° de las Instrucciones reglamenta-
rias dé 7 de Ootubre de 1904, reformadas
por Real decreto de 8 de Junio de 1906,
hácese necesario fijar de una manera de-
finitivay permanente aquel orden, fun-
dándolo en les estudios que son indis-
pensables para elcompleto conocimiento
da diohos aparatos, según la oíase da flui-
do que utilicen ymidan, ymás principal-
mente de los diversos mecanismos que
lo constituyen, púas de su disposición y
acierto en la eleooión depanpda lagarantía
de su buen funcionamiento: yen tal oon
oapto, se impone la necesidad da modifi
car el artículo oitado, estableciendo en
los oonoursos la prelaoión que daba ob-
servarse en relaoión con lacalidad yex-
tensión da los estudios de los concursan-
tes, oon el fin de que los servicios da
verificación saan prestados aon toda la
exactitud ycompetencia posibles en cada

1." Ingeniaros industriales, compren-
didos en la Real orden de 27 de Diciem-
bre de 1906.

Art.39. De todo contador que en la
verificación ó comprobación \u25a0& domioilio
resulte con un error en perjuicio delabanado mayor del límite legal, se pasa-
rá aviso al interesado y á la Compañía
por el verificador, oon expresión de di-
oho error yde la obligaoión de la Com-
pañía de reintegrar al abonado el impor-
te del mismo, correspondiente al plazo
máximo de un año, desde la oolooación
del oontador ó desde que se haya heoho
la última verificación ó oomprobaoión
ofioial del aparato en el domioilio delabonado.

2.a Ingenieros de todas clases, docto
res y lioenoiados en Ciencias físicas, pa-
ritos mecánicos eleotrioistas oon título
español, y ofioiales de Marina, oon título
de torpedista, indistintamente.

3.a Individuos del Cuerpo de Telé-
grafos

Será mérito más preferente estar de-
sempeñando el oargo de verificador de
gas ó de eleotreoidad en la misma pro-

Art.88. Las oompañías suministran
tes de fluido reintegrarán á sus abonados
las cantidades cebradas de más por ade-
lanto de los contadores, mayor del 6 por

vmoia.
En los contadores de tipo motor que

marohen cuando no pase laoorriente, y
en todos les casos en que por rotura é
imperfección de los oontadores no sea
posible hacer In verificación, indicará el
verificador en sus papeletas la obligación
de la Empresa de retirarle y sustituirlepor otro, yla de prorratear las cantida-
des que haya pendientes de pago, con
arreglo á las indicaciones del nuevo con-
tador.

ciento.
Para efectuar laliquid .oión, se suma-

rá al consumo calcado en la libreta del
último mas el error deducido del isocro-
nismo oorraspondiende á treinta días,
para el reintegro mediante eiexamen de
los diferentes consumos mensuales del
abonado, yoon la intervención de la Ve-
rificación ofioial.

oaso.
La mayor amplitud y especialidad en

estudios de electrotecnia y da mecánica
general y aplicada á toda olasa da má-
quinas y aparatos la ofrece la oarrara de
ingenieros industriales, y üsí lo tíeua re
oonoofdo elEstado, qua las viene oonfi

-
riendo diferentes cargos, poniéadolos al
frente de su3 fábricas, y que por Real
ord&n dp3 27 de Diciembre da 1906 los
considera oomo peritos elaotrioistas si
han hecho sus estudios oon arreglo al

Los oonduotores de tipomotor que re-
sulten marcados cuando no pase por
ellos corriente, serán retirados y susti-
tuidos por otros en buan estado de fun-
cionamiento, yel pago de las cantidades
pandientes de oobro se efectuará á pro-
rrateo, según las iñdicaoion as de éste.

En los contadores da tipo péndulo, onyo error de isocronismo exceda al 6 por
100 del oonsumo, sólo ó sumado error de
apreciaoión al pasar por él corriente, de-
terminará el verifioador en sus papeletas
el adelanto mensual qae por el oitadoerror de isooronismo deba ser reintegra-
do yque oorresponda al plazo máximo
de un año, desde la oolooaoión del conta-
dor ó desde que se haya hecho la última

En los de tipo péndulo, que marquen
cuando no pase corriente, por error de



í> Limes 11 de Mayo de 1908

verificación ó comprobación oficial del
aparato en el domioilio dal abonado.

tiooho pesetas noventa y ocho có .timos
y büjo las condiciones acordadas por el
Ayuntamiento que, oon las económicas y
facultativas, memoria proyecto y pl dos
ejecutados por el erquiteoto, y álos cua-
les deberá ajustarse el rematante estric-
tamente en la ejecución da las obres.es
taran de manifiesto en la searatsrí. de
esta Municipalidad de esta faohs hssta el
acto del remate á finde que pueda recia
marsaen elplazo de diez díf«s, á contar de
esta feoha, oontra los aousr los tomados.

Cadalso á nu sva da Mayo da milnove
cientos echo.

Contra Antonio Mulla González, p8P
robo, el día 11de Miyo próximo

noveoientos cinco para la onntratsoión de
servicios provinciales ymunicipales yen
conformidad oon lo dispuesto en laR^al
orden del Ministerio da Hacienda feoha
veintiséis del mas anterior, el axoalavití-
simo Ayuntamiento de asta villaanuncia
oonourso públiiopor término de treinta
días, qua finalizarán el ocho de Junio
próximo para la explotación del servicio
público de lanohas en elestanque grande
del Parqua de Madrid durante ouatro
años, bajo el tipo establecida como ca-
non anual de cinco mil pasatas anuales.

Art. 104. Las Compañías suminis-
trantes de fluido reintegrarán á sus abo
nados las cantidades cobradas de más
por adelanto de los contadoras mayor

del límite legal. Para nfaetuar la liqui-
daoión se sumará al consumo maroada
en la libreta del último mes el error co-
rrespondiente á treinta días, para el
reintegro, mediante el examen de los
diferentes consumes mensuales del abo-
nado, y con intervención de la Verifica-
ción ofioial; efeotuándosa dioho reinte-
gro tomándose cerno base para la liqui

dación elplazo máximo de un año, dasde
la colocación del contador ó desde que
se haya heoho la última verifioaoión ó
comprobación ofioial del aparato en el
domiciliodel Bbonsdo.

Contra Esteban Pérez Gutiérrez y
otro, pir robo, el día 21 de dioho mes de
Mayo.

Contra J>sé Eougaroi'is Pineda, por
robo, el día 22 de dioho Mayo.

Contra Antonia Martínez Garoía, por
robo, el día 25 del mismo Maya.

Contra Antonio Fernández Floros, por
abusos deshonestos, el día 26 de dioho
mas ds Miyo.

Contra Franoisoo Lorenzo Gómez, por
homicidio,el día 1." de Junio próximo.Los pliegos de condiciones y demás an-

tecedentes para este concurso, se halla-
rán de manifiesto todos los días no faria-
d'is desde elda lapresenta feoha hasta el
anterior a! de! plazo señalado durante las
horas de diez á dos en el Negociado de
Espíoíáouios del Ayuntamiento, donde
podrán ser examinados por cuantos lo
interesen; advirtiendo que los que deseen
tomar parta en el mismo, deberán pre
sentar sus proposiciones en pliegos ce-
rrados y lacrados dentro del indicado
plazo en ei Negociado anteriormente ra
ferido, esíendidos en papal dal timbre
dei Estado da laciase undóaima y acom-
pañados dal resguardo qua acredite ha
ber oansigaado, osmo depósito provisio-
nal, en la Caja general de Dapósi.os, la
cantidad da milpasatas, importe del oia-
oo por ciento de la cantidad total que re
presenta el canon tipode erreadamianto
en los cuatro años da su duración.

Perfecto Sáíz.
(E— 225.)

Contra Jiaoa Marina Galiana y otros,
por robo, el ¿lía 4 da dioho mes de Junio.

Contra Félix G 3reía Marijuan, por ten-
tativa da robo y uso de nombre supues-
to, al día 6 de dicho Junio.Jí_¡5kacia territorial

Art. 105. Da todo contado).' que en la
verifioaoión ó comprobación en el domi -

cili'. resulte oon ua error en perjuioio
del abonado mayor dal limita legal, se
pasará aviso al interesado, y á la Com-
pañía pp?r el varifioador, con expresión
de dicho error y de la obligación de la
Compañía de reintegrar al abonado el
imperte del mismo, correspondiente al
plazo máximo de un año, desde la coló
caoión del contador ó desde qua se haya
hecho la última verifioaoión ó compro-
bación ofioial del aparato en el domicilio
del abonsdo.

Contra Josefa N. Vera, por robo y
exoandioión da monede, el día 8 dal mes
de Junio,Y PROVINCIAL.

Contra Eduardo Martínez Sanz, pe?

fílsificaoión, el dia 10 da diahe mas de
Dan Juan Mmual Coruja, ral.tor sacre

tario da Sala ds la Audiencia tarrito
rialde Madrid. Junio

Cantra Rifaal Mirtín González yotro,
p¡_r robo, el día 13 leí mismo Junio.

Certifico: qua ante la Saocióa sagua-
da da esta Audiencia sa ha o.lebrado el
sorteo do los jurados qua con dioha sao-
oiónhan de o.ns.ituir el Tribunal del
Jurado, para cono er da las causis pro-
cedentes de las Jazgado. del Hospicio,
Latina é Inclusa de esta corte, en ei se-
gundo cuatrimestre dal corriente año,

habiando resultado elogiaos los señores
siguientes:

Contra- Francisco Pastor Muñiz,por
teatati ra, de robo, eldía 15 de dioho Ju-
SilO

Contra EmilioB.roaló Mahón, por ten-
tativa de violación, el día 17 dal mismo
JaoY.

Contra Ju-.n Pjstor yotro3, por expen
iaióa da moaala falsa, el día 19 da Ja-Dado en Palaoio á ocho de Mayo de

milnovecientos ooho.=A!fons?o.=El mi
rastro d. Fomento, Augusto González

La qua se anuncia al pública para su
oonocimiento. Cabezas de famifca

....—
t.-_

...—.
Cintra Francisca de Padre Pérez, por

tentativa de expendioión de un dé-imo
fals'a y atentado, el día 22 de dioho Junio.

ruó próximo

Basad.! Madrid siete de Mayo de milnovecien-
tos ocho.

D. José VillarR->jas.
D. Tomás Jiméaez Hernández.
D.Cipriano Martín Jiménez.
D.Manuel Rincón Pía.
D.Cabildo Sudón Toledano.
D.Manuel Are.* López.
D. José Prieto R «jas.
D.Ricardo Fe Gómez.
D. Vicente García Candelas.
D. Gerardo Niato Rute.
D.Santiago Yídra.
D.Manual Bandaño Alonso.
D. José Bjrmejo Villanueva.
D.Pedro Navarrate Guijarro.
D. Joaquín Mingóte Paohaoo.
D.Manuel López Alonso.
D. Juan Vázquez Curto.
D. Eduardo Rodríguez Domínguez
D.Manuel Gómez Pérez.
D.Marcial Díaz Fernández.

(Gaceta 10 de Mayo 1908.)
El S3oretarrio, Contra D. Pedro Birrantes Martínez,

p->r delito oontra la Constitución, el día
23 de dicho mes de Junio.AYUNTAMIENTOS F. Ruano

Modelo de proposición
Habiéndose señalado para dar comían-

z» á <;aia uaa da las sasiones da los jui-
cios señalados en elmas de Mayo, la ho-
ra de la asa en punto de la tarda, y de
los dal mss da Junio, la da las ocho en

MADRID (que dabará extand rse eu papal timbra-
do del Estada da laolasa undéiima, y al
presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: Proposioióa para optar al con-
curso de la explotación de las lanchas en
el Parque de Madrid.)

Esta Excelentísima Corporaoión ha
acordado en sesión de veintinueve de
Abrilpróximo pasado aprobar los plie
gas de condiciones de la subasta que in-
tenta oelebrar para contratar el suminis-
tro de cinco mil pares de alpargatas
blancas y otros milidem negras con des-
tino á los acogidos en los Asilos de San

SECRETARÍA

punto de ia mañana
Y para que conste y remitir al exae-

lentiaimo siñor gibaraador civilda esta
provincia, á los ef actos dal art. 48 da la
Láy dal Jurado, estianio la presante qua
firmo en Madrid á 25 da Abrilda 1938.=
P. H. licanoiaii Síganlo Crispía.

Don
vive...... .que

,enterado
de las oondioiones dal concurso en pú •

blioa licitaoión para la explotaoión de las
lanchas en el Parque de Madrid, anun -
oiada en el Boletín Oficial del díaBernardina (Nún. 1.016.)

Los expresados pliegos da condiciones
se hallarán de manifiesto en la Seoreta-
ria del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gooiado da Subastas) 'en las horas de do-
ce á dos, durante los diez días siguientes
al en qua este anunoio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provinoia,
dentro de ouyo pbzo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
oontra dicha subaste; en la inteligencia
de que, transcurridos I03 diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuestas en este caso se presenten.

no ae

conforme en un todo oon las
mismas, se compromete á timar á su
oargo dioho servioio oon estricta suje-
ción á elles.

CÉDULA DE CITACIÓN

Capacid ides Ea la oausa prooeianta dal Juzgado
instructor dal distrito da Gítafe ie esta
corte, fepígaiia oontra Ramón Harbrize
Sana y Pablo Eaoinar Mayo, por hurto,
y en la qua es parte el Ministerio fiscal,
ha diatado la referida Saooióa l.1, ante
con facha s.halando el día 6 da Mayo y
hora de la una en punta da su tarde, para
dar comienzo á las sesionas d<?l Juicio
oral, mandando sa cite el testigo Juan
Biutiata R.vualta, ouyo actual domioilo
se igaora, como lo verifico por niadio de
la presante, á fin de qu . oompirezoa á
declarar anta ia expresada Sala, sita en el
piso bajo dal Palaoio de Justioia(3alasas)i
en el inlioado día y hora, haciéndole sa-
ber la obligación que tiene de oonaurrir
á este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

D.Miguel Lorenzo Rodríguez.
D. Juan B.machera Hernández.
D.Feliciano Conde Salgado.
D. Antonio Darronsoso Azoárate.
D.Luis del Cañizo Miranda.
D.Isidoro Martínez Ibáñez.
D.Mariano Saáraz Flores.
D. Luis María Caballo de ia Piadra
D. Pablo Victoria Ciioado.
D.Manual Astudillo L.inse.
D. Mariano Mi>lero Villanueva.
D.Sandaiiu Villaoiau Marcos.
D. Vioanta Castro Legua.
D. NaroÍ3o Gmzálaz Fjns ieviela.
D.Eusebia Pérez Albarráa.
D. Luis F..»rnes Grimat.

(Aquí la proposición en esta forma
Por el preeio tipo ó oon el aumento de.

tanto por oiento—
en letra

—
an elpreoio tipo.)

BMadrid de.
de milnoveoientos

(Firma del proponente.)

(E.-224.)

Loque se anuncia ai públioo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real deoreto é Instruc-
ción do veinticuatro de Eoero de mil
noveoientos oinoo, para la contratación
de servicios provinciales y municipales.

CADALSO

Don Perfecto Sáez y Sánohaz, aloalda
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de esta

Corporaoión se anuncia á pública subas-
ta la ejecución de las obras de oonstruo-
oión de las nuevas Casas esouelas en esta
poblaoión.

Midridsiete de Mayo de milnoveoien-
tos e.hu.

Supernumerarios.— Cabezas de familia
D. Antonio Candeza Admar.
D. Antonio Pedro Montalvo Bailes

Madrid 13 de Abrilde 1908.=El oficia
El secretario, da Sais, Antonio Hernán/.

F.Ruano.
(E.—223.)

Su remate ha de tener efecto en esta
villa anta el señor alcalde presidente y
concejales que asistiesen, oon asistencia
del señor arquitecto provinoial, en el lo-
oal que hoy celebra sus sesionas la Cor
poraoión, el día que oportunamente ae
anunciará, sirviendo de tipo la cantidad
de ouarenta yoinoo mil seisoieatas vein-

teros (Núm. 922.) (B.-670.)
D. Tomás Estaban Martínez.
D. José Perdiguero Liruela.

Supernumerarios.— Capacidades
D.Mariano Rodríguez Pérez.
D. Juan Espinosa Ladesma.
Los oausas que han de verse ylos días

al eferto señalados, son los que signen:

DIRECCIÓN DEL

Servicio #fronómico-Catastra.SECRETARIA

En cumplimiento ú lo prevenido en el
artículo ouarenta del Real deoreto é Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil

OE M4DRI0

Avance catastral de la riqueza rústica
La Direooión General de Contribucic-
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oiones, Impuestos yRentas, ha dispues-
to,en aouerdo de 12 de Ootubre de 1905.

1." Qua en la formación de lo3 Regia-'
tros fisoalas de la propiciad rusticado
se tendrá en cuenta ninguna exanoiónqua no e3té raoonooida por autoridad
oempat inte, según lopravenide en e! at

-
tíoulo 11de la ley de 18 de Junio de 1885,
en la forma expresada en el art. 53 dalReglamento de 30 de Sati .mbre del mis-
mo añs. cobre repartimiento y adminis-
tración da la contribución de inmuables
cultivo yganadería . 7

2." Qua las solicitud s de oxanoip.nas
producidas por oausas anteriores á laaprobación da los registros no produci-
rán iadamniz .oión tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha ei qo, aquellas
instancias se reciban en las oficinas deHacienda, sin perjuicio de que el plazo
de exención se ouente desde la feaha en
que resulta implantado el oambio de oul-

tasujaaion alpliego de oondioiones apro-bado, que sa hallará de manifiesto en las
exprasadas oficinas durante las horas dedespacho en los días no feriados hasta eide lasuba-ta.

todas las autoridades, tanto civiles como
militares y á los agentes de la policía ju-
dicial,para que practiquen aotívas dili-
gencia en la busoa y captura del expre-
sado soldado, yen eloaso de ser habido,
3ea conducido á mi disposición con las
seguridades oonvanientes, pues as! le
tango acordado en diligenoia de este día.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de
1908.= El comandante juez instruotor,
Fraotuoso Ayala.

Don José de Prada yCastaño, comandan
te del regimiento de Infantería de Ce-
vadonga, ném. 40 y juez instructor
nembrado para la tramitación del ex-
pediente qae se sigue en este Juzgada
contra {el recluta destinado á dicho
onerpe, Salvador Barmejo Salvador.por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria oito,Hamo

yemplazo al mencionado recluta Salva-dor Barmejo Salvador, natural de Pese-
ña, provinoia de Salamanoa, hijo da Ja-ban y de Josefa, soltero, de veintidós
años da edad, de ofioio jornalero, avecin-dado segúa se dios en la Repúbliaa Ar-
gentina, y ouyo actual paradero así comosus señas parsonalas se ignoran, paraque en el término de au mes, cuitadosdesde la pablieaoión de esta requisitoria
an la Gaceta de Mtáridy Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en el de la deSalamanoa, se presante en este Juzgado»
sito en ellocal que ooupa el regimiente
(cuartel dal Cunda-Duque) de esta plaza.
á responder de los cargos qae leresaltanen el referi.Jo expediente, bajo apercibi-
miento de que, sino comparece en elpla-
zo que se la ha fijado, será declarado re-belde, sigoiéadosele el perjuicio á qua
haya lugar. \u25a0

AIpropio tiempo, eu nombre de S. M.l
el R .y(q.D.g y,exhorto yrequiero á to-ldas las autoridades, tanto civiles oomelmilitares yS los agentes de ia policía¡nA
dioial, para qia praotiquau activas diíi-l
geneias en la busca y captura del acusa- 1
do, y en caso de ser habido se le oonduz Ioa hasta mí cin las seguridades oenve-lmentes, pues así lo tenga acordado en diflligenoia del día da h>y. H

Dada en Madrid á 23 de Abrí!de 190R.B
de PradaJ

(Núm. 992. A

Elpreoio máximo admisible para el
remate se fija en veintiséis milcinouan -
ta yooho pesetas quince céntimos, ylas
proposiciones, extendidas en papel de undécima, presentadas en pliegas oeraidosdurante la primara media hora, han de
iraoompañadas de la célula parsonal da
su firmante y de la carta de pago qua
acredite habar consignado previamente ,
en metálico, ó su equivalencia en papal
del Estado, en laCaja ganaral da Depó-
sitos ó en oualquiara da sus sucursales
la cantidad da miltrescientas dos pase-
tas novanta y un céatimos.

(Núm. 441.) (B.—338.)

Don Fructuoso Ayala González, coman-
dante de Infantería, juaz instruotor
parmanento de esta primera región,
y del expedíante gubernativo instruí-
do con arreglo al art. 705 del Código
da Justicia militar, oontra el primer
tanienta de la (E. R.) de Ingenieros
D.Franoisoo Pedrosa Ralangón.
Ulando da las facultades qua ma con-fiere el art. 336 dal Coligo da Justicia

militar,cito,llamo y emplazo áD. Fran-
cisco Pa Irosa Ralangón, primar teniente
dé laE R. de Iaganieros, saparado del
servicio yresidente en esta oorte, para
que en el término de quinoa días á con
tar desde la publicación de este edictoen ei B jletinOficialde esta provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la*calle de Santa María, núms. 38 y40, oon
el finde notificarle laresolución diotada
por la autoridad judicialde esta Región,
pues así lo he acordado en diligencia de'
esta día.

Serán desechadas las proposiciones
que no se hallen conformes oon lo ante-
riormente expresado yque ea su redao

-
cióa no se ajuste al siguiente

tivo,y
8." Qua las exenciones correspondían

tes á hechos posteriores á la aprobación
de los registr..s, se tramitarán oon arre
£t) á lodispuesto en el referido art. 53
del R?glamanto de 30 da Setiembre de
1885 con la variación consiguiente á lo
prevenido en elart. 6.' da la layde 27 da
Marzo de 1900.

Modelo de proposición
Enterado el que suscriba dal piiego

de canáioioaes y presupuesto qua ia
acompaña, para contratar el suministro
de útiles, herr amiantas y otros efectos
para el servicio da la mía» Arrayanes
de Linares (J-íói), durante los seis pri-
mares mesas da mil noveoientos ocho,
se compromete á cumplirías y realizar
el mismo por la cantidad que determinala condición décima para todas las clases
y produotos qua abraza el presupuesto
(yen oaso de que se haga baja se agre-

<\,a____________W_________A

De igual modo quedadispuestopor Raal
orden dal Ministerio da H.dianp.a da fe-
oha 13 da Enero último publicada en la
Gaceta del 14 y en el Boletín Oficial de
esta provincia del día 16 dal mas referido.

1.* Qae los propiatsrios deberán pre-
sentar las hejaS declaratorias dentro del
plazo de 30 días á partir de la feoha da su
recibo y

Psseta^xpresad^onetraa) Dalo en Madrid á 20 da Fabraro da
1908.^Fructuoso Avala-B

(Núm. 446.fl
por ciento.
(Expresado por letra)

Feoha yfirma
2.' Qua cuando les propietarios, así

advertido de sus derechos yde su propio
¡nterés, no presenten, sin embargo las
hojas declaratorias da sus repao.ivaa pre-
dios dentro dal expresado término de
treinta días, serán aquéllas redactadas
por las juntas periciales yen su defacto
por las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose da los datos que ob-
tengan del reconocimiento y aforo da las
fincas; ycuando tales datos no fueran
bastantes, acudiendo á la madioión par-
celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe

-
setas por heotárea, serán exigidos á los
propietarios por las respeotivas adminis

(B.—345.)

Domicilio dal qua suscribe
Madrid ouatro da Mayo da milnova-

oientos ooho.
Uon Jasé de Prada yCastaño, comandan-

te del regimiento Infantería de Cova-
donga ,núm. 40 , y jaez instructor
nombrado para la tramitaoión del ex-
pediente que sa sigue en este Juzgado
oontra el recluta destinado áeste re-
gimiento, Franoisoo Peirás Alonso,
por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria cito, lla-mo y emplazo al mencionado reclutaFranoisoo Pedrás Alonso, natural de laVilles,provinoia da Salamanoa, hijo deAtanasioy da Antonia, soltero, de vein-tiún añas de edad, de oficio jornalero,

avecindado en snpueblo, de estatura 1,625
milímetros, y cuyas señas particulares
así como su actual paradero se ignoran
para que en el término de un mas, oon

'
tado desde la publicación de esta raqui

-
sitcria en la Gacet* de Madrid, BoletínOficial de esta provinoia y en el de la
de Salmanoa, se presente en este Juzga
do, sito en el looal qne ocupa este regí

-
miento (cuartel dal Can Je D que ) de
esta plaza, á responder da los cargos que
le resultan epi dioho expediente, bajo
apercibimiento de que si no oompareoe
en elplazo que se le ha fijado será deola-
rado rebelde, siguiéndole el perjuioio
á que haya lugar.

A!propio tiempo, en nombre de SaM jstad el Rey (q.D.g ), exhorto yre-
q-iiero á todas las autoridades, tanto ci-
viles oomo militares y á los «gantes de
la policía judioial, para que praotiquen
activas diligencias en la busca ycaptara
del acusado; y en caso de ser habido seleconduzca ante mí, oon las snguridades
convenientes, pues así lo tengo acordadoen diliganoia del día de hoy. \u25a0

Dada en Madrid á 18 de Abrilde 1908 A
de Prada.

(Núm. 936.jl

(B.-701.)
El director general,

C. R. Solís.
(E.-222.)

Jugados de t.« instaaols
(Núm. 1.085.)

ALCALÁDE HENARES
E_ virtud da providenoia diotada orel señor D. Miguel Martínez Córdoba,

juez de primara instanoía del partido, en
las diligencias qua sa siguen para haaer
efeotivas las ostas caos idas por los va-
oines de Canillas, Juan \p .rioie Vallejo
y Pascuala GuMórrez Z .rrilla,ea el in-
cidente que sobre nulidad do aotuaooio
nes promovieron en este Juzgado es los
autos civiles ordioarios, promovidos por
don Manuel López Vélez, coutra dea
Santiago Sadeño yetros, sobre reivindi

-
cacióu de terrenos, sa sacan á la vant«en pública subasta las fincas embarga-
das, por dichas diligencias, siguientes;

PflflVIOENCISS JUDICIALES
•T«segados na'ita-'esí

Dan Fructuoso Ayala Grazález, coman-
danta da Infantería, juaz instruotor
permanente de esta primera región y
de lacausa qua por falta deinoorpa-
raoióa á filas yprimara deserción se
instruye h1 soldado del regimiento Ca-
zadores de Lusitania 12 da Caballería
Luis B<yo Cueto.

traoiones de Hacienda.
Lo qua se p^ne, por medio del presen-

te Boletín OFictAL, on conocimiento
del Ayuntamiento, Junta pericial ypro-
pietarios agricultores del término muni

-
oipal de Camarma de Esteruelas, en qua
darán principio en breve los trabajos pa-
ra la implantación del avance oatastral.

Por la pra8enta requisitoria cito, lla-
mo y emplazo á Luis BiyoCueto, hijode
Joaquín y Trinidad, natural de Sevilla,
avecindado en Madrid, Júzgalo da ins
truc n'ón del distrito dal Congreso, de ofi
ció estudiante, da 23 años de edad, esta
tura 1656 milimatros, ouyas ssñ?s p?r
señales son: pjlo rabio, c¡>jas al palo,
ojos «zules, nariz r«jgalar, barba nacían
te, b-poa ragular, oolor bueno, frente re
guiar, su aire marcial, su produoción
buena, su estado soltero, sañas particu
lares ninguna; para qae en el plazo da
quinos días, á contar desde ln pubiioa
oión de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de Madrid, se presente en este
Juzgado, que tiene su residencia ofioial
en esta oorte, oalle de Santa María, nú
mero 33 y 40, á responder á los cargos
que le resaltan en la referida causa, bajo
aperoibimie ito de ser declarado rebelde
si no oompareoa en el referido plazo, si
guiendo el p ajuicioá qua haya lugar.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.
el Rey (q.D.g.), exhorto y requiero á

Madrid 23 da Abrilde 1908— El inge-
niero director, A.Gómez Flores.

De Juan Aparicio Vallejo

(Núm. 985 )
Pesetas.

Do terreno oon cobertizo de
madera en malaso, sito en tér-
mino de Canillas, que lindai
Salíante, calle Nuev*;Poniente,
arroyo de Abr«ñigal; Modiodía,
herederos de Quintana, y Nor-
te, arroye del Calero; tasado en
oiento setenta ycinco pasatas. .

De Pascuala Gutiérrez

DIRECCIÓN GENERAL

tiíaiimyíprasfffim
Autorizada por Real orden de veinte

de Marzo último, la realización de su
basta pública para oontratar e 1 sumi
nistro de útiles, herramientas y otros
afectos necesarios en la mina Arrayanes
durante los seis primeros mases del año
actual, e3ta Dirección genera! ha aoorda
4o qae dioho aoto tenga lugar en la mis-
ma y simultáneamente en la Dirección de
aqualla mina y en la Dalegacióa de Ha-
cienda en Jaén á las doce en pnnto del
día veinte de Junio próximo oon estrio-

17»

Dna cas .en el mismo térmi-
no, en el Barrio de las Ventas
del Espíritu Santo, qae linda al
Poniente, oalle Nueva; Saliente
y Mediodía oasa de Mariano
Alonso, yNorte, arroyo Calero;
tasada en cuatro mil pesetas. .. 4.000

Elremate tendrá lagar el día seis do
Junio próximo yhora de las once de le
mañana, en la Sala audiencia de esta
Juzgado, bajo las condiciones siguíes tas

-
(B.- 656.)
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signiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos c ficiales, con ob-
jeto de prestar declaración oomo testigos

en la mencionada causs, bajo apercibi-

miento de ser declarados incursos de la
multa de diez pesetas conque se les con-
mina, sin perjuioio de adoptarse otras
determinaciones, á fin de obligarles á
efectuar dicha comparecencia.

esta provincia expido el presente en Ma-
drid á 13 de Diciembre de 1907. =V.*B.r
=E1 juez munioipal, Juan Aguilar.=El
secretario, Francisco Alvarez de Lara.

Primera. Qae so se admitirán postu-

las qae no cnbraa las des terceras par-
les del avalúe; qne las pastoras podrán
asearse á calidad de ceder el remate á on
tercero; qne para temar parte en la sa
feasta deberán las ¡Soltadores consignar
previamente en laMesa del Juzgado ana
santidad ¡goal por le menos al diez por
sienta efectivo del valer de los bienes
que sirve de tipopara dicha subasta, sin
cuyo requisita no serán admitidos.

ALCAÑIZ
Don Diego de la Cencha é Hidalgo, jaez

dé instrucción de Aloeñizy su partido.
En virtud de la presente qne se expide

en méritos de cumplimiento de la ejecu-
toria dimanante de la osusa seguida en

este Juzgado contra Isidro Calderón Ro-
mero, ooneoido por Calderón de la Barca,

de 52 años, hijo de Juan yde Dolores,

casado oon María García Bielza, natural
de Orense, veoino de Madaid, empleado,
sobre ooheoho, he acordado Ihmsr per
e dictes que se insertarán en la Gacita de
Madrid, Boletín Oficial de la villa y
eerte y en el de esta provinoia al referí-
do Isidro Calderón á fin de que dentro
del término de diez dias, contados des<e
la publioEoión de «qt élle's comparezca

en este Juzgado á cumplir lapena que le
ha sido impuesta por la causa arriba ex-

(Núm. 3.041.) (B.-640.)

En virtud de previ ienoia dictada per
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inolusa con feoha de hoy, se oita
por el presente á Rufino Vázquez Velas
co, cuyo aotual paradero se ignora, á fin
de que comparezca ante esta Andienoia,
sita en la oalle de los Estudios, núm. 3,
principal, con objete de oelebrar juioie
de faltas per lesiones, el día 16 de Di-
ciembre próximo, á las diez horas.

Madrid á 14 de Abrilde ig08.=Visto

bueno.=El señor juez,Pedro Ármente

res de Ovando.=El escribano, Fernan-
do Beltrán Aguado.Segunda. Que los titules de propio

áad dei terreno y easa que se venden, es
asa certificación expedida per e1 señar
registrador de la Propiedad del partido,
la «nal estará de manifieste en laEscri-
banía de! sctoerie, para que qae puedan
esamínsrla les qae quieran tomar parte
en la echaste, previniéndose qne los li-

oítadores deberán conformarse oen dicha
certificación y qae no tendrán detocho
iexigir ningunos otros titules.

£ (Núm. 929.) (B.-676.)

GETAFE

Den ArturoMuñoz Almansa, juez de pri-
mera instancia y de instrucción del
partido de Getafe.

Y con el finde que sea inserto el edic-
to artericr en el Boietín Oficial de
esta proviucia expido el presente en Ma
tíridá 13 de Noviembre de ie07.=V.,]J.5
=Eljuez munioipal, Jusn Agoilar.=El
secretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.050.) (B.-641.)

Per el presente se hace saber: que en
cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo treinta y uno de la l6y del Jurado,
he acordado se preceda en el looal de
este Juzgado de Instrucción el día vein
tioinco del actual á las once en punto de
su mañana al sorteo de seis vocales que
bajo la presidencia del señor juez que

euseribe y en concepto de mayores con-
tribeyentee, cuatro por territorial ydos

por industria], han de constituir la junta

de este partido para la formación de las
listes de jurados correspondientes al

presada.
Alpropio tiempo se interesa de todas

las autoridades civiles y militares ypo-
licía judioial, precedan á la busca y cap-
tara y cendnooión á las cárceles de esta
ciudad ádisposición de este Jnzgado del
referido individuo al objeto indicado.

Alcalá de Henares siete de Maye de
milnoveointos ocho. LATINA

MiguelMartínez Córdova.

Pascual Moreno
¿Núm. 1.089.»

En virtud de providenoia del señor
don Juan Medina Buna, juez munioipal
del distrito de la Latina, se cita y llfima
á María Torres Cateto, de 26 años, viada,

natural de Madrid, con demici io en la
calle de les Artistas, iúm. 10, patio,
cuarto núm. 3, y á Antonio Torres ("óte-

lo, de trece fines, natural de Madrid, oon
elmismoderricilio que la anterior, á finde
que ceroparezo8n en este Juzgado, oalle
de las Maldonadas 11, pinoipal, el día 20
de Diciembre pieximo, á las diez y me-
dia de la mañf bp, para celebrar juicio de
faltas apercibidos que, de no verificarle,

se les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 15 de Noviembre de 1907.=

V.°B °, Mpdina.=El secretario, lictnoia-
do Julián Fernández.

Dado en Aloeñiz á 13 de Noviembre de
1907.=Diego de la Concha.=D. S. O. li
oenoiado José Ginovés.

(C—104.)

PALACIO
(Núm. 3.072.) (B.—667.)

Envirtud de providencia del señor juez
de instrucción dei distrito de Palaoio de
esta oorte, diotada en ei dia de hoy en el
¡samarlo qae se snstraye per muerte re-
pentina de Juan Luz, de anos 50 años de
edad, mozo de cnerda, que habitó Guz-
méu el Bueno, S, ee oita á la persona ó

pensáis que pnedan faeilitar dates yan
teeedantes para lamejor comprobación
de la filiación y circunstancias del fina

-
áe, qae fué hallado en la calle del Semi-
nario de esta corte elS da los corrientes,

á isgresó ya cadáver en la Casa de Soco-
rrode este distrito,para que comparezcan
an sa Sala-audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castañas, dentro del término de oinoo
días, coiiados desde el siguiente al en
qne este edicto faere inserto en les pe-
riódicos efioia-es, eon el objeto antes in-
dieado.

CARTAGENA mismo.

Don Andrés Gallardo de los Hercs, juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Dado en Getafe á primero de Mayo de

milnovecientos ocho.=ArturoMuñoz.=
El secretario de Gebierno.=Firmado.

(Núm. 1.046)A los de igual clase, fuerza de la
Guardia civily demás agentes de la po-
licía judioial de la Nación, hago ssber;

Que en este Juzgado y por la actuación
del que autoriza, se instruye sumario por
el delito de estafa oontra Juan Arenas
Alonso, de quinoe años, dcmioiliado en
Madrid, oalle de Martin de los Hercs, mi

mero 26; y Ramón Ferrer Olarú, de ca
torce años de edad, que tiene sn domi-
oilio en Madrid, calle de Mentíizábal,

núm. 8 duplicado; en onya causa he acor-
dado expedir la presente requisitoria,
por la qae encargo á todas las autorida-
des, precedan á la busca, oaptura y oon-
duooión ilas Cárceles de este partido de
los procesados antes diches, oon el fin
de hacerles ana notifioaoión y reoibirles
la epertuna declaración inquisitiva. Y
para su comparecencia ante este Juzga-
do, se le concede el término de diez días,
contados desde la publioación de la pre
senté, que se publicará en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales de Ma-
drid y Murcia, apercibiéndole que, de no
verifioarlo, les procederá loque proceda
por su rebeldía y con erreglo á Ley.

[Juzgados DcmiiíciTpaies
(Núm. 3.C39 ) (B.-643.)

CHAMBERÍLOZOYA DEL VALLE

En virtud de previdencia del Sr. Den
Je sé Alvarez Arranz, jcez municipal su
píente del distrito de Chamberí ce esta
Corte, se cits, llama y ampiase a Adoito
y AJfredo Fernández de Castañeda cuya»
demás circurstancias y aotual paradero
se ignoran, para que comparezcan en di-

cho Juzgado, sito Corredera Alta, ¿7,ei

día 14 del mes próximo á las 10 y M.8

celebrar juicio de falta.' , bsjo apeíoim

miento de que si no lo verifican, les pa-

rará el perjuicio que haya logar.
__

Madrid 15 de Noviembre de Ibu..-

V."B.°=Alvarez Arranz.= Elsecretario,

Mariano Andrés.

Por dimisión del que la desempeñaba,
se halla vacante laSeoretaria del Juzgado
municipal de esta vi la; los aspirantes
presentarán sus instancias debidamente
documentadas á este Juzgado municipal
en elplazo de quince días á contar desde
la inseroión del presente en el Boletín
Oficial.

Lozoya7de Maye de 1908. =EI juez,

1.C82.WMadrid11de Marzo de19Q8.=V.*B.*=
El señor jnez, Pedro Armenteros de
Ovando. p=El escribano, P. S. Luis de la
Torre yAguado»

(0—48.)
INCLUSA

f En virtud de providenoia diotada per
eí señor juez municipal de este distrito
de laInclusa oon feoha de boy, se oita
por el presente á Jun JoEá Pol Psrro,
de treinta yun años, soltero, jornalero,
ouyo actual paradero se ignora, á fin de
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita
en la oalle de los Estudios, núm. 3, pral.,
oon objeto de celebrar juioiode faltas por
hurto, el día 16 de Dioiembre próximo, á
las diez horas.

(Núm.-3 064) (B.— 654)

INCLUSA(Núm. 636.) (B.-504.)

En virtud de providencia diotada por
el señor juez mur ioipal de este distrito

de la Inclusa oon feoha dé hoy, se cita
por el presente á Guadalupe Cañar, cu
cuyo actual paradero se ignora, a nn
de que comparezca ante esta Audien
oía, sita en la calle de los Estudios.
núm. 3, principal, con objeto de celebrar
juioio de faltas per lesiones, el día Ib aa

Diciembre próximo á las diez heras.
Y con el fin de que sea irsertf» el edic-

to anterior en el Boletín Oficial de es-
ta provincia expido el preF<=rte ?"M*'_
drid á 16 de Noviembre de 1907.= V. *>•

El juez municipal, Juan Aguilar.=*'l se
oretario, Francisco Alvarez <*e Lvrs-

(Núm. 3.062.) (B.- 655.)

HOSPICIO

En virtud de providencia del señor
jaez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospicio de esta oorte,

diotada en el dia de hoy en el sumario
¡que se instruye por rapto de la joven
Luisa López Alcaide, se cita á Candela-
ria Aloaide Torralba, sirviente, viuda,

de ouarenta y oinco años de edad, qne
vivióen la oalle de la Madera, núm. 33,
piso tercero núm. 5, pera que compare*

ea en sa Sala- audiencia, sito en el Pala-
cio de les Juzgados, calle del General
Castaños, dentro de' término de oinoo
dias contados desde al siguiente al en
qae este edicto fuere inserto en los pe-

riódicos oficiales, con objeto de ampliar
Ib declaración que tiene prestada en di-
aba cansa, bajo apercibimiento de ser
declarada inoursa de la malta de 50 pe-
setas con que se la conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinaciones
£ fin de obligarla á efectuar dicha oom •

parecencia.

Dado en Cartagena á 15 de Noviembre
de 1907. = Andrés GallardOj^^Gi^u
mandato, JofóCabj

3.071. A
Y con elfin de que sea inserta el edicto

anterior en el Boletín Oficial de esta
provinoia, expido el presente en Madrid
á 13 de Noviembre de 1907=V.° B.°=E1
juez municipal, Juan Aguilar.=El se-
cretario, Francisco Alvarez de Lara.

(B.-668.)

PALACIO
En virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia é instrucción
del distrito de Palacio de esta oorte, dic-
tada en 27 de Enero último en el suma
rioque se instruye por coaooión y hurto
á Josefa Rodríguez Alvarez, se ci.n á Ma-
ría Rodríguez y Rodríguez, de dieciseis
años, hija de aquélla; á su novio Carlos
Sánchez, que vivieron Carretera de Ex-
tremadura, núm. 58; á Isubal Sagaez y
Consuelo N., cuya demás filiación so ig-
nora, que habitaron calle de Doña Elvi-
ra, núm. 3, cuyes paraderos no constan,
para que comparezcan en _yiSala-audien
oia, sita en el Palacio de lee Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días, contados desde el

(Núm. 3.C47.) (B.-639.)

SUBASTAEn virtud de providencia diotada por
el señor juez municipal de este distrito
do la Inolusa oon fecha de hoy, se oita
por el presente á Vioante Morales, ouyo
actual paradero so ignora, á fin de que
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en
laoalle de los Estudios, núm. 3, princi-
pal, otn objeto de celebrar juiciode fal
tas por lesiones el día 16 de Diciembre
próximo, á las diez horas.

Eldíaveinticinoo de Mayo, a las once
de la meñana, se oelebrará subHSta punu

oa en Madrid, plaza de las Salegas, nu«w
ro diez, cuarto entresuelo de la izqui

(Notaría), para laenajenación de dos s h

timas partes proindiviso de dos soiw

en Madrid. «-...ría
Títulos y condiciones en la N""""-

(A.-221.)Madrid á 15 de Febrero de 1908.=Vis
4o baeno.=Alejandro Bu3tamante.=El
£3oribsno, P. D^Juli^érrzM815. A (B.-611.)

Y con el fin de que sea ins .rto el edic-
to anterior en el Boletín Oficial de Imprenta _e A. _..o/uo, Barbieri, 6

—¿<ad"


